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OPINIÓN

La motosierra de kast
versus las necesidades
vecinales
Daniel Núñez
Senador

El jardín infantil Pelusitas del Brillador en Las
Compañías en la capital regional es un esta-
blecimiento fundamental para un gran sector
habitacional que cada vez crece más.

Sin embargo, problemas en su infraestructura
llevaron a que debiera ser cerrado hace ya cinco
años y el Gobierno anterior del Presidente Boric
avanzó en su reposición, pero hoy corre peligro
debido a los recortes presupuestarios anunciados
por el actual Presidente Kast.
Así lo pude ver en terreno el pasado martes,

cuando tuve la oportunidad de llegar junto a la
concejala de La Serena Gladys Marín, para inte-
riorizarme en el problema y conversar con vecinas
y vecinos que piden ser escuchados para que esta
obra tan necesaria no quede en el olvido.

El jardín infantil alberga a 20 lactantes y 28
párvulos, cuyo cupo en este recinto es clave para
el desarrollo de sus respectivas familias. Por ello,
los poco más de mil doscientos millones de pesos
que cuesta para el Estado se hacen esenciales de
ser invertidos y muestra lo complejo que es el
recorte presupuestario de 3 por ciento anunciado
por el Gobierno para todos los ministerios.
La iniciativa ya cuenta con un avance importan-

tísimo, como es la recomendación satisfactoria de
parte del Ministerio de Desarrollo Social. Además,
la Junta Nacional de Jardines Infantiles, JUNJI,
solicitó el financiamiento al Ministerio de Hacienda.
Sin embargo desde la Dirección de Presupuestos
respondieron a un oficio, argumentando que no
es posible tramitar la Resolución Afecta (RAF),
debido al instructivo de ajuste presupuestario
emanado de la presidencia.
Junto a la comunidad de Las Compañías no

bajaremos los brazos, porque más allá de la "mo-
tosierra" que quiere aplicar Kast, el dinero para
educación inicial es una de las mejores inversiones.

Seguiremos adelante con recolección de firmas
y solicitud de reuniones a quien sea necesario
con el fin de que no se abandone este proyecto.
Ya lo conseguimos en el sector La Carmelitana
de Ovalle, donde peleamos para sacar adelante
el jardín infantil "Campanita", que ya avanza en
su reconstrucción gracias a la motivación que
pusimos con vecinos para llevar el requerimiento
al Ministerio de Educación de la administración
anterior, que entendió todo el bienestar comunitario
detrás de iniciativas que parecen tan sencillas.

EDITORIAL

Detectores de metales:

una señal de alerta, no la solución

El debate sobre seguridad en los colegios evidencia una crisis más

profunda: la violencia escolar no se resuelve con controles, sino

abordando sus causas estructurales.

La discusión sobre la instalación de de-
tectores de metales en establecimientos
educacionales no es trivial. Surge como
respuesta a hechos de extrema gravedad
que han remecido al país y que obligan a
actuar. En ese contexto, reforzar la seguri-
dad parece no solo necesario, sino urgente.
Sin embargo, reducir el problema de la
violencia escolar a una medida de control
es, a lo menos, insuficiente.
Los propios docentes lo advierten: los

pórticos pueden impedir el ingreso de ar-
mas, pero no eliminan la violencia. Esta no
nace en la puerta del colegio, sino mucho
antes. Se gesta en entornos marcados por
la falta de contención emocional, la escasa
atención en salud mental, la debilitada

formación en valores y, en muchos casos,
en una sobrecarga que el sistema educativo
ya no logra sostener.
El riesgo es evidente. Normalizar estas

medidas puede llevar a aceptar que la es-
cuela deje de ser un espacio de formación
integral para convertirse en uno de vigilan-
cia permanente. Y aunque la seguridad es
condición básica para aprender, no puede
ser el único eje de la respuesta.

El desafío, entonces, es mayor. Se re-
quiere una mirada integral que involucre
a las familias, al sistema de salud y a las
políticas públicas. De lo contrario, los de-
tectores de metales no serán más que un
síntoma visible de un problema que sigue
creciendo bajo la superficie.
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Salud para La Serena:

Ordenar la casa para

sanar a nuestra gente

Daniela Norambuena,
alcaldesa de La Serena

Asumir la administración de la
salud primaria en nuestra co-
muna no fue un simple trámite
administrativo; fue, ante todo, un
imperativo ético. Recibimos un
sistema profundamente golpeado
por años de gestiones deficientes,
donde los números rojos eran la
norma y la incertidumbre en el
pago de sueldos y cotizaciones
asfixiaba a nuestros funciona-

rios. Esa herencia amarga, que
tanto daño le hizo a la digni-
dad de los trabajadores y a la
calidad de atención de nues-
tros vecinos, era una realidad
que hoy ya no permitiremos.
A casi dos meses de haber to-
mado las riendas, la hoja de ruta
es clara: la salud les pertenece a
los serenenses y este municipio
trabaja incansablemente para
que ese derecho se respete. Por
primera vez en años, podemos
decir con orgullo que cerramos
el mes con números azules, al-
canzando un superávit cercano
a los 100 millones de pesos.
Administrar con las manos lim-
pias y con eficiencia nos ha per-
mitido recibir los fondos estatales
de manera íntegra, dejando atrás
las negligencias del pasado.
La transformación ya es visible.
Estamos invirtiendo en accesos
dignos, mejorando la infraes-

tructura y renovando la cara
de nuestros centros de salud.
Nuestra meta es ambiciosa pero
necesaria: fortalecer la atención
primaria para descongestionar el
hospital y entregar una red de sa-
lud que sea motivo de orgullo para
las familias de nuestra comuna.
A la crítica destructiva y al hos-
tigamiento político, respondere-
mos con medicamentos en los
estantes y centros de salud con
mejor atención. Porque nuestra
prioridad no es la disputa, sino
el bienestar de cada madre,
abuelo y niño de La Serena.
Estamos ordenando la casa
con manos de mujer, para de-
volver la tranquilidad a nues-
tros vecinos, trabajando con
el corazón puesto en que na-
die más se sienta postergado.
Hoy, la salud municipal vuelve
a estar al servicio de quienes
más la necesitan: nuestra gente.
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